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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Vicío- 
m  ¡Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

Núm . 2.412.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y en vista de las consideracio
nes expuestas por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
y por el Consejo de Estado en Pleno, 
?n sus respectivos dictámenes,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 520.000 pesetas al 
consignado en el capítulo 18, artículo 
único, G a c e ta  d e  M a d rid  y Guía Qfi- 
Úal ~de España, concepto 1.°, “ Para 
composición, papel, tirada, encuader
nación, cierre y reparto de la G a c e ta ,  
etcétera” , del vigente presupuesto de 
gastos de la sección 5.a, “ Ministerio 
de la Gobernación” , con destino a sa
tisfacer las expresadas atenciones en 
}o que resta del actual ejercicio eco
nómico.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
m  la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto, 

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,

J u l io  .Wa is  y  San  M a r t ín .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
N ú m . 2.4Í3-

 En atención a los relevantes servi
cios prestados a la cultura nacional 
por D. Leonardo de la Peña y Díaz, 
Catedrático Presidente que fué del 
Congreso Internacional de Urología ce
lebrado este año en Madrid, a pro
puesta del Ministro dé Instrucción pú
blica y Bellas. Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de Alfonso XIL 

Dado en Palacio, a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
ISl Ministro de j,r¡struceiún pública 

y Bellas Artes,
E lí^s T ormo y  Monzó.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: La Ley de 2 de Marzo de 

1917 se encaminó en sus principales 
finalidades a consolidar las industrias 
creadas durante la guerra europea, 
aprovechando las circunstancias ex
cepcionales de aquellos años para do
tar a España de una posición de in
dependencia económ ica; al fomento de 
las que existiendo de antiguo tenían 
un desarrollo insuficiente en relación 
con el consumo nacional; al desenvol
vimiento de las que presentasen po
sibilidades de exportación, y a favo
recer también a las productoras de ele
mentes utilizados directamente en la 
defensa nacional. Estableció para con
seguir estos propósitos un sistema de

‘exenciones de impuestos y derechos 
arancelarios, reducción de tributos, 
auxilios directos y garantías de inte
rés, destinado a regir por vía ele ensa
yo hasta el 31 de Diciembre de 1919* 

Prorrogado este plazo en Real de
creto de 13 de Enero de 1920, que am
plió por tres míos, el término para so
licitar la concesión de auxilios a las 
industrias nacionales, un Real decre
to de 30 de Abril de 1924 restableció 
nuevamente la vigencia de esta Ley 
por otro período de tiempo igual, des
arrollando algunas de sus disposicio
nes en sentido de favorecer con ma
yor eficiencia el mejoramiento de las 
industrias ya existentes en España, fa
cilitándoles el modo de sustituir sus 
elementos de producción cuando és
tos no se produjeran en el país, me
diante su importación del extranjero 
en régimen de exención de derechos 
arancelarios, contribuyendo asi al me
joramiento de la industria española y 
a su producción más económica.

Finalmente, al concluir de nuevo 
el tiempo de vigencia de los precep
tos de la industria, el Real decreto de 
31 de Diciembre de 1929 prorrogó las 
disposiciones del anterior por ’ cinco 
años, pero modificando los preceptos 
relativos a la exención de derechos 
arancelarios de maquinaria dispuso, 
que no pudieran alcanzar sus benefi
cios a las industrias insuficientes ni a 
las que supusieran implantación de 
progresos industriales o se dedicaran 
a la exportación, dejándolo limitado 
tan sólo a las industrias nuevas, si 
bien com prendiendo en éstas las qué 
supongan implantación de métodos 
nuevos de fabricación notoriamente 
superiores económica y técnicamente 
a los ya empleados en el país.

La falta de precisión de este pre
cepto y aun la confusión que pudiera 
establecerse entre las industrias que 
utilicen métodos nuevos de fabrica® 
ción notoriamente- superiores, y a las
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que se puede conceder la exención 
arancelaria, con aquellas que según los 
términos deí propio Decreto represen
tan sólo un adelanto notorio en la efi
ciencia ele las instalaciones y elemen
tos de trabajo y a las cuales prohíbe 
aplicar la exención de los derechos 
arancelarios, exige resolver la antino
mia coordinando aquellos preceptos a 
fin de evitar dudas en su aplicación.

Por otra parte, necesitada España 
de un mejoramiento.rápido y constan
te de sus medios de producir y de
rogadas las medidas de restricción de 
la libertad industrial, a cuyo mismo 
espíritu parece obedecer el criterio li
mitativo aludido, ya que contribuye a 
dificultar la transformación de la in
dustria, resulta preciso interpretarlos 
ampliamente y devolver a los produc
tores deseosos de mejorar sus instala
ciones industriales e imposibilitados 
de encontrar en la Nación la maqui
naria precisa, la facultad que antes se 
les reconocía expresamente y que nin
gún daño ocasiona a la fabricación 
establecida, de importarla sin un gra
vamen arancelario que al pesar inne
cesariamente sobre los costos de esta
blecimientos venga a encarecer los 
productos nacionales.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer 
a V.'M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 8 de Noviembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. Pude V. M,.
L u í s  R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  S e o a n e

REAL DECRETO.
Núm. 2.414.

A- propuesta del -Ministro d.e Econo
mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Id El apartado' c) del ar

ticulo 10 del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1929 se entenderá re
dactado en la forma, siguiente:

“Exención de derechos. arancelarios 
de importación a la maquinaria espe
cial y al material que ésta" precise para 
su primer -establecimiento-, , siempre 
que una y otro no se produzcan en 
España, sean insustituibles y .se desti
nen a la creación, ampliación o per
feccionamiento de la industria prote
gióle A

Artículo 2.° El apartarlo b) del ar
tículo .18 de dicho Real decreto se en
tenderá redactado del.siguiente modo: 

“Tampoco se podrá otorgar la exen
ción arancelaria de la maquinaria y 
material a la organización racional de 
la industria prevista en el párrafo 2,° 
del número 3,° del artículo 8.°, ni a las 
industrias de exportación a que se re

fiere el número 4.° del propio ar
tículo.

Artículo 3.° De este Decreto se da
rá cuenta en su día a las- Cortes.

Dado en Palacio a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
SI M inistro de Econom ía N acional,

Luis R o d r íg u e z  d e  V i g u r i  y  S e o a n e .

EXPOSICION
SEÑOR: Consecuente el Ministerio 

de Economía Nacional con el propó
sito ya iniciado de regular de un mo
do sistemático el tráfico exterior de 
los principales artículos de exporta
ción española, toca hoy su turno a los 
plátanos, tomates y patatas de Cana
rias, que constituyen riqueza funda
mental de aquellas islas.

En tal sentido y recogiendo en lo 
fundamental los acuerdos y opiniones 
emitidos acerca de estos productos en 
la Conferencia Frutera celebrada e n ' 
el mes de Julio último, el adjunto pro
yecto de Decreto sigue una orienta
ción análoga a la que presidió la re
dacción de las normas regulando la 
exportación de agrios, en lo que se 
refiere a la calidad de las frutas y a 
las condiciones de la carga y estiba, 
estableciendo la previa inspección del 
Estado como garantía del cumplimien
to de tales prescripciones, sin perjui
cio también de delegar estas atribu
ciones en las Asociaciones y Sindica
tos de productores y exportadores le
galmente constituidos, como reconoci
miento y estímulo al movimiento de 
organización corporativa y sindica
ción de esfuerzos individuales in icia
do entre dichos elementos.

Se atiende con ello a la necesidad 
de m antener y acrecentar el bien lo
grado prestigio de nuestras frutas en 
los mercados extranjeros, recogiendo, 
al propio tiempo, las constantes y re
iteradas demandas elevadas en tal sen
tido a este Ministerio por las propias 
entidades interesadas.

En atención a cuanto queda expues
to, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter a la sanción 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 8 de Noviembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Luis R o d r íg u e z  d e  V i g u r i  y  S e o a n e .

REAL DECRETO 
Núm. 2.415.

Á propuesta del Ministro de Econo
mía M isional y de acuerdo con Mi 
Consej© de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A p artir del día 1A <|£ 

Diciembre próximo será requisito iri< 
dispensable para poder ejercer la 
portación de plátanos, tomates o pa-4 
tatas, desde las provincias de l a s  
Palmas y Santa Cruz de Tenerife a los  
mercados extranjeros, la previa ins< 
cripción de toda persona individuáis- 
firma comercial, Sociedad anónima 
Cooperativa de productores que 
proponga dedicarse a dicho tráfico, e|f 
el Registro Oficial abierto al efecto ép 
la Sección de Comercio del Minist^l 
rio de Economía Nacional, de acuer?

••."y

do con lo dispuesto en la Real oiY 
den de 11 de Diciembre de 1929.

Dada la situación especial de las ls¿ 
las de tales provincias, la solicitud dé, 
inscripción en el Registro se p o d rí 
hacer ante los Gobernadores civil el 
respectivos, los cuales transm itirán tife 
legráficamente la petición a la Dir-erc 
ción general de Comercio y Política- 
Arancelaria, y ésta comunicará en l |  
misma forma el número c o rre sp o n 
diente del Registro.

Artículo 2.° Para obtener la ins< ,
. cripción en el Registro oficial de E^f 
portadores será preciso justificar por 
la firma o entidad que lo solicite, qtíf 
se halla al corriente en el pago de ilf 
contribución correspondiente, si es edf 
merciante individual, y si es Compá$ 
ñía mercantil, que en su escritura s$ó 
ciai tiene expresamente consignado* 
como uno de sus fines, el dedicars^ 
a negocios de exportación, extremofeV 
que se acreditarán mediante la pre*- 
sentación del oportuno recibo de 1&> 
contribución o copia certificada de láp 
escritura social. J

También podrán inscribirse en $8- 
Registro Oficial de Exportadores lo¡8[ 
productores y Sindicatos agrícolas qu£ 
lo soliciten, los cuales conservarán Ia£ 
facultades que para exportar sus pro*.] 
doctos les reconoce la legislación vh 
gente.

Articulo 3.° Para acreditar la con~> 
tinuidad en el negocio de exportación' 
de plátanos, tomates o patatas de la í 
islas Canarias, los exportadores o enu 
tidades inscritos en el Registro Oficial 
deberán presentar en el mes de Eneré 
de cada año, a partir de 1931, una ceru 
tificaeión acreditando tal extremo, ex* 
pedida por la Cámara de Coraérei# 
correspondiente.

Los exportadores que no cumplait 
este requisito podrán ser dados d£ 
baja en el Registro indicado, por; 
acuerdo de la Administración y a re* 
serva de la facultad de solicitar nueV 
va inscripción en el mismo, de acuer* 
do con lo establecido en los artículos 
anteriores.

Artículo 4„® El número que obteB^
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• ¿a.cada exportador después de su in s
cripc ión  en el Registro Oficial de Ex
portadores del M inisterio de Econo- 
in ía  N acional, deberá estam parse en 
los bultos o envases ex teriores de las 
expediciones qiie se destinen al ex
tran je ro , en form a indeleble (grabado 
a  fuego, p in tu ra , trepa, sello en tin 
ta  o estarcido) y en sitio b ien  visible, 
Junto a las m arcas o distintivos liabi- 
lualm ente usados por los exportadores y en dim ensiones no inferiores a tres 
ien tím etro s  de altura.

A rtículo 5.° Los racim os o pinas 
de plátanos (bananas) destinados a la 
exportación habrán  de estar lim pios 
d'e cochinilla y de cualquier otro in 
fecto y lib res de todo defecto que 
perjudique su buena conservación, 
Apariencia y  m adurez.

Las expediciones de plátanos po
d rán  hacerse, b ien  em paquetando los 
racim os en huacales de m adera con
teniendo uno o varios racim os, b ien 
iwi cajas de cartón  o b ien  desnudos.

Los racim os p odrán  envolverse en 
algodón (huata) y papel, o p resc in 
diendo del algodón, y em balarse (ex
septo cuando ..vayan desnudos) con 
paja.dim pia, hojas secas y lim pias de 
pelechos o de p la tanera  o con cual
q u ie r o tra  m ateria  adecuada que p ro 
teja los racim os y les evite perju icios 
en su apariencia  y m adurez.

Artículo 6.° Respecto de los tom a
tes de Canarias destinados a la expor
tación, se exigirá que sean de un diá
m etro  m ínim o de 36 m ilím etros y de 
form a regular, y que los contenidos 
den tro  de cada envase sean de cali
d ad  y tam año uniform e, con la ún ica 
tolerancia, en  cuanto a tam año, de 
una d iferencia  en el diám etro no m a
yor de dos m ilím etros.

No se p e rm itirá  la exportación de 
•tomates flojos, aljorrados, m anchados 
9 rozados, a menos que el defecto sea 
insignificante; de los que acusen indi- 
d os de tener insectos o enferm edad 
ex terio r; de los mal hechos, deform a
dos o p in tados de fedea; de los da
ñados por el granizo; de los verdes, 
a i  de los agrietados p o r el pezón u 
•)tra parte  del fruto, a no ser que la 
|r ie ta  sea de escasa im portancia  y 
?sté com pletam ente cicatrizada, sin  
ofrecer peligro de pudric ión , elim i
nándose, en  general, de la exporta
ción todos los que p resen ten  defectos 
que la p rác tica  vaya señalando.

El em paquetado de tom ates podrá  
hacerse en atados de cajitas o en ca
lí itas sueltas, canastas o cajas de car
tón. Pueden ir  envueltos en papeles o 
isin envolver y em balados con turba, 
^aserrín o v iru ta  de papel o de m ade
ra , o b ien  prescindiendo de este em
balaje

Los pesos de cada clase de bultos 
de cada calidad de tom ates h ab rán  de 
ser iguales.

Artículo 7.° En cuanto a las pa ta 
tas de Canarias destinadas a la ex
portación , se ' exigirá que estén por 
completo libres de insectos, de sus la r
vas o huevos y de toda enferm edad 
reputada como p erjud ic ia l p ara  las 
plantas cultivadas en los países de 
destino.

No se p e rm itirá  la exportación de 
expediciones en las que se observe 
que con las patatas enteras, de piel 
lim pia de tie rra , se encuentre en p ro 
porción  m ayor del 1 p o r 100 del 
p e so :

a) T ie rra  adherida  a la piel o suel
ta, o cualquier o tra substancia ex tra 
ña. En las expediciones em baladas 
con tu rba no se com putará la em plea
da corno em balaje en el lím ite an
terior.

b) Patatas partidas, verdes, m a
dres, defectuosas, que tengan señales 
o daños producidos por insectos, y 
las dañadas por la azada u otro ins
trum ento  de cultivo.

c) Patatas que tengan en el sen ti
do de su m ayor longitud dim ensión 
in ferio r a cinco centím etros.

Tam poco se perm itirá  la exporta
ción de cualquier bulto p reparado  con 
las llam adas “caras” o capas superio
res de m ejor aspecto y m ayor tam año 
que el resto de las contenidas en cada 
envase.

P odrán  utilizarse como envases pa
ra las patatas destinadas a m ercados 
extranjeros, cajas o huacales de m a
dera, cestas de caña o m im bre, sacos 
o cualquier otro cuya, naturaleza, con
d ición y resistencia garantice la bue
na conservación del p roducto , con la 
condición ind ispensable de que el en
vase sea nuevo.

Todos los bultos de cada clase que 
se confeccionen con destino al ex
tran jero  habrán  de ser de peso un i
forme.

Artículo 8.° P ara  asegurar el cum 
plim iento  de las p rescripciones que 
anteceden, queda som etida la expor
tación al ex tran jero  de los p látanos, 
tom ates y patatas de C anarias a la 
p rev ia  inspección del Estado, que se 
e jercerá con carác te r perm anente, y 
como trám ite ind ispensable p a ra  la 
exportación, con arreglo a las norm as 
del p resente Decreto.

En consecuencia, las A dm inistracio
nes de los Puertos francos de Cana
rias sólo au torizarán  el despacho de 
las partidas  que vayan acom pañadas 
de un certificado de reconocim iento, 
expedido o visado p o r el Servicio 
Oficial de Inspección  áue, a los efec

tos de este Decreto, se establezca en 
cada puerto.

A rtículo 9.° El Servicio de Inspec
ción prev ia  p a ra  3a exportación de 
plátanos, tom ates y patatas de Cana
rias, se establecerá en cada puerto , 
con funcionarios técnicoagronóm icos 
especialm ente destinados a este com e
tido, bajo la au toridad  de los Jefes de 
las Secciones Agronóm icas respectivos 
y ’con el concurso del personal auxi
lia r que se determ ine p o r el M inis
terio  de Econom ía Nacional, previo 
inform e de los citados Jefes.

La inspección de cada p artid a  se 
efectuará en los muelles de em barque 
en que se halle dispuesta la m ercan
cía para  su exportación o en los talle
res donde se em paquete, p roced iendo  
el funcionarlo  encargado de realizarla  
a elegir al azar una o más cajas o bul
tos de cada partida , que serán ab ie r
tas y reconocidas por el Inspector que 
efectúe el servicio, para  com probar si 
el producto  reúne las condiciones que 
establece el presente Decreto.

T erm inadas las operaciones de reco
nocim iento, el Servicio de Inspección  
lib rará  el certificado autorizando el 
em barque de las p artid as  que hayan  
sido reconocidas con resultado favo
rable, certificado que podrá  estam par
se, m ediante un cajetín, en el corres
pond ien te  docum ento de em barque.

Artículo 10. Com probada que sea 
p or el Servicio Oficial de Inspección  
la falta de cum plim iento de alguna de 
las condiciones requeridas, se im pon
drá a los exportadores la sanción co
rrespondien te , con arreglo la siguien
te escala:

1.° Suspensión de em barque de la 
p a rtid a  defectuosa, perm itiendo  al ex
po rtado r la re tirad a  de la m ism a y su 
vuelta al alm acén para  nueva selec
ción.

2.° Incautación y decomiso de la
p artid a  respectiva.

3.° Incau tación  y decomiso de la 
p a rtid a  respectiva y suspensión al in 
frac to r del derecho a exporta r n ingu
na de sus m arcas al ex tran jero  du
ran te  ocho días.

4.° Incau tación  y decomiso de la
p a rtid a  respectiva, con idén tica  san
ción para  el in frac to r du ran te quince 
días.

5.° Incau tación  y decomiso de la  
m ercancía, con idén tica  sanción p a ra  
el in frac to r duran te  un mes; y

6.* Incau tación  y decomiso de la
p artid a , con sanción idén tica  para  $
in frac to r durante el resto  de la cam
paña y baja consiguiente en el Regis
tro  Oficial del M inisterio de Econom ía 
N acional del exportador de que se trá 
te, sin  perju icio  de que éste pueda so-
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lic ita r nueva inscripción en dicho Re
gistro para la campaña siguiente.

Artículo 11. Para la sucesiva apli
cación de las sanciones a que se re
fiere el artículo anterior se tendrán en 
cuenta las normas siguientes:

a) La suspensión de embarque se
rá  consecuencia natural de la no ex
pedición, por el Servicio Oficial de 
Inspección, del certificado correspon
diente y no podrá aplicarse más que 
una vez a cada exportador dentro de 
una misma campaña exportadora, sin 
que quepa contra esta sanción ningún 
recurso.

b) Las penalidades restantes serán 
aplicadas sucesivamente a medida que 
las reincidencias en que incurran los 
exportadores lo justifiquen, siendo po
testativo de las Autoridades compe
tentes, de acuerdo con lo que luego se 
determina, imponer dos o más veces 
una misma sanción, siempre que lo 
crean justo, en atención a la naturale
za de la falta o a los diversos facto
res que hayan podido contribuir a 

. ella.
c) La incautación y decomiso de 

las mercancías será acordada en to
dos los casos y en firme, por los Go- 
ber na dores civiles de las provincias 
respectivas, a propuesta del Servicio 
Oficial de Inspección, debiendo notifi
carse previamente a los interesados y 
o ir sus alegaciones.

d) En la misma forma, y sin ul
terior recurso, podrán los Gobernado
res civiles acordar la suspensión de 
embarque por plazo de ocho días. La

v suspensión de embarque, por plazo 
mayor de ocho días, será siempre 
acordada por la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, a 
propuesta de los Gobernadores civiles, 
tram itada con previo informe del Ser-' 
vicio Oficial de Inspección y oyendo 
a los interesados.

Contra esta resolución se podrá re
cu rrir ante el Ministerio de Economía 
Nacional.

e) La exclusión del Registro de 
Exportadores y consiguiente, suspen
sión de embarque por el resto de la 
temporada, serán acordadas por el Mi
nisterio de Economía Nacional, a pro
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, tram i
tada en la misma forma que las ante
riores.

Artículo 12. El transporte m aríti
mo de los plátanos, patatas y tomates 
de Canarias destinados a la exporta
ción no podrá efectuarse sobre la cu
bierta de los buques en lugares situa
dos en la misma, que por no estar de
bidamente acondicionados, a juicio d# 

■ Vas Autoridades ;de Marina, no garantí*

cen la plena conservación de los fru
tos.

La esliba en las bodegas se efectua
rá dejando vacíos los espacios necesa
rios .para una adecuada ventilación y 
colocando las cajas o bultos a distan
cia conveniente de las máquinas o cal
deras . o de otros departamentos que 
por su elevada tem peratura o por las 
emanaciones que de ellos se despren
dan, puedan perjudicar la mercancía, 
evitando asimismo que ésta se cargue 
sobre otras que puedan alterarla.

Los buques que efectúen este tráfi
co deberán disponer sus escalas en 
los distintos puertos y la duración de 
las operaciones de embarque en for
ma que no inviertan más de seis días 
desde que comiencen a cargar en el 
prim er puerto hasta el momento de ha
cerse a la mar directamente con rum 
bo al puerto de destino, salvo en ca
so de fuerza mayor o expresa auto
rización, por causas justificadas, de 
las Autoridades de Marina, asesoradas 
por los respectivos Jefes de los Ser
vicios Agronómicos.

Artículo 13. Los exportadores de 
plátanos, tomates y patatas de Cana
rias ai extranjero o, en su defecto, 
los fletadores, estarán obligados, bajo 
pena de nulidad de contrato y de las 
sanciones a que haya lugar, a insertar 
en las pólizas de fletamento o, en su 
caso, en los conocimientos de embar
que, una cláusula en virtud de la cual 
la carga y estiba de dichas frutas se 
efectúe con arreglo a las prescripcio
nes del artículo anterior.

Artículo 14. Con objeto de asegu
rar el cumplimiento de dichas pres
cripciones, quedan también sometidas 
a inspección las operaciones de car
ga y estiba, inspección que será ejer
cida por el personal que nombre al 
efecto la Autoridad de Marina de ca
da puerto.

A este fin, el Ministerio de Econo
mía Nacional interesará del de Mari
na dicte las órdenes necesarias para 
que por las Comandancias de los puer
tos respectivos se organice en forma 
adecuada el citado Servicio de Inspec
ción.

Artículo 15. Al despachar los bu
ques que hayan embarcado plátanos, 
tomates o patatas de Canarias para la 
exportación al -extranjero, los Admi
nistradores de los respectivos Puertos 
francos exigirán, antes de autorizar el 
documento que habilite el buque para 
la salida:

1.° Que a la documentación de em
barque de las partidas cargadas en el 
buque vayan unidos los certificados 
autorizando la exportación, a que se 
refiere ei artículo 8.° ie l  presente De- 
.creto; y

2.° Que asimismo se acompañe u* 
certificado, expedido por la Coman* ¡ 
dañcia de Marina respectiva, acredi* 
tando que las operaciones de carga $ 
estiba se han efectuado con arreglo « 
las prescripciones del artículo 12 de 
presente Decreto.

Artículo 16. Como reconocimiento 
y estímulo al movimiento de coopera 
ción y sindicación de esfuerzos indi 
viduales iniciado entre los exportada 
res, podrá el Estado delegar la fu» 
ción inspectora que se reserva por é  H 
presente Decreto acerca de la calidac > 
de los frutos que se destinen a la ex 
portación y de las condiciones en qin 
se efectúen las operaciones de cargr 
y estiba, en las Asociaciones y Sindi 
catos legalmente establecidos.

A tal fin, se faculta a las Cámara  ̂
de Comercio, Industria y Navegación 
de Las Palmas y Santa Cruz de Teñe 
rife para organizar, en unión de lá$ 
Cámaras y Sindicatos agrícolas o Aso 
ciaciones interesadas en la exporta? 
ción de los frutos objeto del presenta 
Decreto, Comisiones inspectoras e r  
los puertos de embarque de dicho? 
frutos.

Las Comisiones aludidas estará* 
constituidas por exportadores y pro
ductores, miembros de las respectivas. 
Cámaras, Sindicatos y Asociaciones, j 
contarán para el cumplimiento de ss 
cometido con los medios que las pro 
pias entidades les faciliten.

El número de miembros, la estruq 
tura, el funcionamiento y el radio efe 
acción de cada una de dichas Comí 
siones se adaptarán a las circunstan 
cias y necesidades de la localidad* 
siempre que respondan a las finalida1 
des del presente Decreto.

La propuesta de nombramiento d»i 
tales Comisiones será elevada por 1* 
Cámara respectiva al Ministerio de 
Economía Nacional, el cual, previo in  
forme de la Dirección general de Co' 
mercio y Política arancelaria, resol 
verá con la mayor urgencia, autori 
zando, por telégrafo, en su caso, lg 
constitución de la Comisión o Comi
siones de que se trate, sin perjuicio 
de que se constituyan y comiencen t 
actuar, desde luego, cuando las nece
sidades de la exportación lo re
quieran.

Por el Ministerio de Economía Na 
cional se designará un funcionario 
que actúe como asesor de cada uní 
de las Comisiones inspectoras que si 
nombren.

Artículo 17. Los certificados de r .̂¿ 
conocimiento que expidan las Comi , 
siones inspectoras a que alude el a r
tículo anterior, tendrán plena valides^ 
legal, a los efectos del artículo 8.9 deí/t 
presente Decreto, debiendo, sin etl
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hargo, ser visados, en todos los ca
nos, por el Servicio Oficial de Inspec
ción del puerto correspondiente. Las 
Comisiones inspectoras podrán, asi
mismo, acordar o proponer las san
ciones que establece el artículo 10.

Sin perjuicio de las facultades que 
se reconocen a las Comisiones ins
pectoras, el Servicio Oficial de Inspec
ción podrá someter a nuevo recono
cimiento aquellas partidas respecto a 
cuya aptitud para la exportación se 
haya producido discrepancia en el 
seno de la Comisión respectiva, y to
das aquellas otras en que así lo con
sidere conveniente dicho Servicio o 
3o ordene la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria, a la 
Vista de los informes que reciba de 
los mercados importadores.

Artículo 18. La inspección obliga
toria de la carga y estiba, prescrita 
en el artículo 14 del presente Decre
to, podrá también quedar confiada a 
las Comisiones inspectoras antes alu
didas y a solicitud de las mismas, de
biendo, en este caso, incorporarse a 
dichas Comisiones un representante 
de la Asociación o Asociaciones de Na
vieros o consignatarios establecidas en 
la localidad. Los certificados que, de 
acuerdo con esta autorización, expidan 
las Comisiones inspectoras, tendrán, 
asimismo, plena validez legal a los 
afectos del artículo 15 del presente 
Decreto, limitándose la intervención 
de las Autoridades de Marina, cuando 
■así suceda, a aquellos casos en que la 
Comisión inspectora deniegue el per- 
huso de salida o alguno de los miem
bros de la misma muestre su discon
formidad con el acuerdo de la Comi
sión.

Artículo 19, Las Comisiones ins
pectoras que se constituyan, de acuer
do con el Servicio Oficial de Inspec
ción, cuidarán de regular los envíos 
de plátanos, tomates y patatas de Ca
narias, según los informes que acerca 
del estado de los respectivos mercados 
dos faciliten al Ministerio de Economía 
Nacional los Consejeros, Agregados y 
Agentes comerciales de España en el 
extranjero. Para adoptar acuerdos en 
tal sentido, será preciso que los miem
bros de las Comisiones inspectoras es
tén expresamente autorizados por las 
entidades que representen y que el 
momento y forma de la intervención 
reguladora sean determinados por 
unanimidad y aprobados por el Jefe 
íle la Sección Agronómica respectiva.

Artículo 20. En el caso de que la 
¡actuación de alguna de las Comisiones 
^aspcctoras no responda a la confian
za que en ellas deposita el Estado, po- 
Irá suspenderse su funcionamiento 

el Ministerio de Economía Nacio

nal, sin perjuicio de las sanciones'a 
que hubiere lugar.

Artículo 21. Tanto las operaciones 
de reconocimiento de los frutos, como 
las de inspección de la carga y estiba 
y la expedición o visado de los do
cumentos correspondientes, serán en 
absoluto gratuitos, sin que en ningún 
caso pueda exigirse por ellos dere
cho, obvención o emolumento alguno  ̂

Artículo 22, Por los Ministerios de 
Economía Nacional y de Marina, en 
su caso, se dictarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento del 
presente Decreto, cuyos términos po
drán ser modificados, recogiendo las 
observaciones que la práctica sugiera, 
mediante Reales órdenes del primero 
de los Departamentos citados, el cual 
interesará de los de Marina y Hacien
da el concurso que haya menester pa
ra la mayor eficacia de las medidas 
preventivas y disciplinarias a que se 
contrae la presente disposición, la 
cual entrará en vigor a partir del día 
I.° de Diciembre próximo.

Dado en Palacio a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Lw.s R o d r íg u e z  d e  Y íg u r i  y  S e o a n e

REAL DECRETO 
Núm. 2.416..

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 1.° de 
Diciembre de 1905, a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional,

Vengo en conceder la Encomienda 
de número de la Orden civil del Mé
rito Agrícola a B. Manuel Lobo Ló
pez^

Dado en Palacio a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional»

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u íu  y S e o a n e .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm, 911.

Ilmo. Sr.: Convocadas a oposición 
por Real orden de 26 de Abril últi
mo (G a c e t a  del día 29), para proveer 
las vacantes de Vicesecretarios en las 
Audiencias de Almería y de esa capi
tal y ocho más que habrán de consti
tuir el Cuerpo de Aspirantes, y con 
objeto de que el servicio público no 
sufra retraso,

S. M. ei Rey (q. Ba g j  ha tenida &

bien nombrar con el carácter de inte
rino para la plaza de Vieesccreiarió? 
de esa Audiencia, vacante por pase # 
otro destino de D. Fernando Vidal, quq 
también la desempeñaba ínterin amen* 
te, a D. Alejandro Bejarano y Murga* 
que reúne las condiciones legales.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y efectos consi* 
guien tes. Dios guarde a V. I. muchos 
añ os, Madrid, 8 de Noviembre, de 19.30*

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia d® 

B'Jbao.

Núm. 912.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

4.do por José Fernández Gado, Algua-f 
cil del Juzgado de primera insianci# 
e instrucción de Ribadeo, y de confort 
midad con lo prevenido en los artícu
los 49 y 93 del Estatuto de las clase# 
pasivas del Estado de 22 de -Octubrcf 
de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien declararle jubilado con el habetf 
que por clasificación le correspondas 
por acreditar más de cuarenta año#' 
de servicios al Estado y sesenta y sietd 
de edad.

De Real orden lo digo a V. E. par# 
su conocimiento y efectos con siguí en* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 8 de Noviembre de 1930.-

ESTRADA ;
Señor Presidente de la Audiencia d$

La Córuña.

Núm. 913.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 49 y 93 del 
Estatuto de las Clases pasivas dél Es
tado de 22 de Octubre de 1926,

S, M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á 
bien declarar jubilado, con el haber qu.® 
por clasificación le corresponda, a Víc
tor Duque Calvo, Alguacil del Juzga
do de primera instancia e instrucción’ 
de Astudillo, por haber cumplido la 
edad reglamentaria y reunir las con
diciones legales.

De Rea! orden lo digo a V. E. par# 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 8 de Noviembre de 1930.

ESTRADA '
Señor Presidente de la Audiencia de’ 

Valladolid.

Núm, 914.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por Nicomedes Alfaro Espada, Al
guacil del Juzgado de primera instan*, 
cia e instrucción de Chiva, y de con-
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formidad con lo prevenido en los ar
tículos 49 y 93 del Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado de 22 de Octu
bre de 1920 ,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien declararle jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad de sesen
ta y cinco- años»

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

N-úm. 915.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

to a lo  dispuesto en la  Real orden de 
la. Presidencia del Consejo de Minis
tros de 31 de Octubre próxim o pasado 
(G a c e t a  de i . °  del a c tu a l) ,

Si M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Gonzalo Domín
guez Amutio, Portero mayor del Tri
bunal Supremo de Justicia, pase a 
prestar sus servicios a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1930.

ESTRABA 
Señor Ministro de Hacienda.

Núni. 918.
 E xcm o. Sr.: Para, dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 30 de Octubre próximo pasada 
(G a c e ta  de 2 d e l actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero primero, con 
la antigüedad de 22 de Septiembre úl
timo y sueldo anual de 4.000 pesetas, 
a Juan José Lario Martín, que lo era 
segundo con destino en esa Audien
cia, donde continuará prestando sus 
servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid,. 8 ,de Noviembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Núm. 917.
Ilmo. Sr,: Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en la Real orden de 
la .Presidencia del Consejo de Minis
tros de 39 de Octubre próxima pasado 
(G a c e t a  de 2 del. actual}*

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a
bien promover a Portero tercero, con 
la antigüedad de 1.° de Septiembre úl
timo y sueldo anual de 3.000 pesetas, 
a Martín Rodríguez Sánchez, que lo 
era cuarto con destino en esa Audien
cia, donde continuará prestando sus 
servicios.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1930..

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia-de 

Toledo.

Num* 918,
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 30 de Octubre próxim o pasado 
(G a c e t a  de 2 del actual),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que Guillermo López 
Mallo, Portero tercero con destino en 
la Audiencia, de Zaragoza, pase a pres
tar sus servicios a la Escuela de Ve
terinaria de la citada capital.
-D e  Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid,. 8 de Noviembre de 1930.

ESTRADA 
Señor Ministro de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 284,

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),
ha tenido a bien disponer que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d rid . to ta li
zado en 30  de Julio último, el Escala
fón del Cuerpo de Taquígrafos-Meca
nógrafos del Catastro de la Riqueza, 
rústica (Véase Anexo milco), y que se 
conceda un plazo de veinte días con
secutivos, a contar del siguiente al de 
la aludida publicación, para que los 
interesados produzcan las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. L muchos añas. Madrid, 7 de 
Octubre de..-1930.

PAN DE S ORA LUCE
Señor Director general de Propiedades 

y  Contribución territorial.

Núm* 763, ¡
I lmo. Ssr .: S. M. el R ey (q, D . g.) 

ha tenida bien disponer que se pu- i

blique en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , total! 
zado e n  30 d e  Julio último, el Escala
fó n  del Cuerpo de Delineantes del Ca
tastro d e  la Riqueza rústica (Véa». 
anexo único), y que se conceda ulf 
plazo de veinte días consecutivos, r  
contar del siguiente al de la aludid? 
publicación, para que los interesado? 
produzcan las reclamaciones que es* 
timen pertinentes. i

De Real orden lo digo a V. I. par¿ 
los efectos consiguientes. Dios guare 
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 d f  
Octubre de 1930. 1

p. i>., |
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Propiedade^ 
y  Contribución territorial. ]

Núm. 766.
Ilmo. Sr.: Visto este expediente ins

tru ído a virtud de instancia dirigid* 
al limo. Sr. Presidente de la D-el& 
gación del Gobierno en el Banco d& 
Crédito Industrial, suscrita por dolf 
Joaquín Molins Figueras, como Consol 
jero-Delegado de la Sociedad anónimjj^ 
“ Cementos Molins, S. A.” , domiciliad^, 
en Barcelona, en solicitud de un prés4 
tamo de un millón de pesetas con desG 
tino a la ampliación de su industria^ 
de fabricación de cemento alumino solí 
fundido: {

Resultado que publicada la peticióifr 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , sin que conC" 
tra la misma se formulara protesta al^ 
gana y remitida por la Delegación deí^ 
Gobierno en el citado Establecimien-^ 
to a la D irección general de R enta!£ 
públicas y Propiedades, la declaración^ 
jurada prevenida por el Real decreto'} 
de 19 de Noviembre de 1925, al ob-h 
jeto de acreditar reglamentariamente^ 
que la citada Sociedad se halla al co-d 
rrieníe en el pago de todas las obli-t 
gaciones tributarias con el Tesoro,; 
ambos Centros informaron no existir;’fr
en los mismos antecedente alguno que,
contrariara tal afirmación, en vista de;?
lo cual fué elevado el expediente alí
Ministerio de Economía Nacional, dic-f
taminando la Sección de Defensa de^
la Producción en el mismo que la ope* \
ración respondía a la finalidad que"
las disposiciones vigentes en la maíe«ñ
ria prescriben:

Resultando que trasladado el prec^ j 
dente informe al referido Banco y  esc 
tudiadas detalladamente por la Direc^ 
ción del mismo las condiciones téc< 
nicas, económicas y jurídicas de 
operación, después de efectuada la co* 
rrespondiente visita para examenef 
com probación y estimación de las ga«Ó 
rantías ofrecidas y razonables posibl<" 
lidad.es y  desarrollo de la industrié?
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propuso, después de advertir al peti
cionario y reducir éste su solicitud a
600.000 pesetas, y acordó su Consejo 
de Administración,.en 19 de Mayo del 
presente año, concederle un présta
mo por la expresada suma con desti
no a la ampliación de las instalacio
nes de su industria de fabricación de 
cementos, adquisición de primeras 
materias y consolidación de deudas, 
con la garantía hipotecaria de cuan
tos elementos constituyen la industria 
de su propiedad y las que en lo su
cesivo adquiera, muy especialmente 
ia patente de invención, por plazo de 
quince años, reemholsablc a razón de 
¿2.000, 24.000, 26.000, 40.000, 48.000,
56.000, 61,000, 67.000, 52.000, 44.000,
36.000, 34.000, 32.000, 30.000 y 28.000 
pesetas, respectivamente, y al interés de 
6 por 100 anual, más una comisión, 
también anual de un octavo por cien
to, haciendo constar que su concesión 
no será obstáculo para que una vez 
instalado un segundo horno pueda

• concedérsele, si lo solicita, una am
pliación de 200,000 pesetas para au
mento de capital destinado a material 
de producción, siempre que resulte 
satisfactorio a juicio del Banco el es
tudio que éste haga de las instalacio
nes y condiciones del mercado:

Resultando que, pasado a informe 
5l expediente de la Dirección general 
de lo Contencioso, lo emite en sentido 
favorable, por hallarse debidamente 
cumplidos cuantos requisitos legales 
pertinentes exigen las vigentes dispo
siciones, y que en caso de otorgarse 
el préstamo deberá publicarse su con
cesión en la Gaceta e inscribirse en 
los Registros de la Propiedad en que 
el prestatario tenga bienes, el dere
cho preferente que a favor del Estado 
establece el apartado j) del artículo 16 
del Reglamento de 24 de Mayo de 
1924:

Resultando que requerido el precep
tivo dictamen de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, también lo formula de modo favo
rable a la concesión, por estimar no 
-existe inconveniente legal que a ello 
se oponga y garantizado el capital:

Considerando que todo lo que se re
fere a la eficaz garantía del préstamo 
2ii su aspecto económ ico, cuantía y  
procedencia de su concesión es de la 
Exclusiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, conforme a los 
apartados A) y B) del artículo 16 y 
artículos 39 y 40 del Reglamento dic
tado para aplicación del Decreto-ley 
áe 30 de Abril de 1924:

Considerando que en el proyecto 
de escritura redactado por dicho Ban- 
zo aparecen, debidamente consígna
las las prevenciones legales pertinen

tes, y jurídicamente bien garantizado 
el préstamo hipotecario, según infor
ma la Dirección general de lo Con
tencioso, por cuyo motivo es de op i
nión que puede realizarse con suje
ción a las condiciones que el mismo 
expresa, de que ya se ha hecho mé
rito >

Considerando que el dictamen de la 
Intervención general es asimismo fa
vorable a la concesión, como se ha 
dicho; y

Considerando, finalmente, hallarse 
cumplido cuanto previene el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido acordar, de conform idad con lo 
informado por la Sección de Defensa 
de la Producción, en el Ministerio de 
Economía Nacional, Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial, Dirección general de lo Con
tencioso, Intervención general de la 
Administración del Estado y lo pro
puesto por esa Subsecretaría, lo si
guiente :

1.° Autorizar la concesión del prés
tamo de 600.000 pesetas a la Sociedad 
anónima “ Cementos Molíns, S. A.” , 
domiciliada en Barcelona, acordado 
por el Banco de Crédito Industrial, 
con sujeción a las condiciones que 
consigna el proyecto de escritura re
mitido por el citado Establecimiento, 
y la presente Real orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter de provisio
nal que preceptúa el Real decreto de 
19 de Noviembre de 1925 y con des
tino a la ampliación de las instala
ciones de su industria de fabricación 
de cementos, adquisición de primeras 
materias y consolidación de deudas.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro, y con las formalidades 
necesarias, se entregue al indicado 
Banco de Crédito Industrial, y a me
dida lo vaya precisando, la suma de
480.000 pesetas en Bonos para el Fo
mento de la Industria Nacional o en 
efectivo metálico, caso de existir can
tidades disponibles procedentes de 
otros préstamos, con la cual contri
buye a la operación el Estado,

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga a la Sociedad al cumpli
miento de lo prevenido en los capí
tulos II y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco y 
la presente Real orden, y a la que, en 
caso de incumplimiento, se le im pon
drán las penalidades a que alude el 
articulo 11 del mismo, efectuándose 
las comprobaciones e inspecciones 
que estime convenientes el repetido 
Banco; quedando asimismo obligada 
a llevar su contabilidad en la. forma 
prevista'por'el Código de Comercio.

5.° Que se dé traslado al tantas ve- 
ves citado Banco de Crédito Indus
trial de esta Real orden, con remisióir 
del expediente original que la motiva* 
para que por dicha entidad babearla 
se proceda al cumplimiento de lo 
acordado en la misma.

6.° Que se publique esta soberana 
disposición en la G a c e ta  de Mlo rie»  
con el fin de garantizar el derecho 
preferente del Estado al reintegro del 
capital prestado, derechos y acciones 
correspondientes, y  que se practiquen 
las inscripciones en los Registros 
Mercantil y de la Propiedad, confor
me a lo que dispone el apartado j) 
del artículo 16 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1921, de que se lia hecho 
mérito; y

7.° Que se dé traslado de esta Real 
orden a las Direcciones generales del 
Tesoro, Rentas públicas y Propieda
des para debido cumplimiento de los 
fines de su respectiva competencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1930.

p. D.,
PAN DE SGRALTJCE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Núm. 1 .081.

Ilmo. Sr.:  Transcurrido el plazo de 
prórroga que Iq fué concedido a don 
José María Yúfera Fernández, para po
sesionarse del cargo de Practicante del 
Hospital del Rey, de Chamartín de la 
Rosa, y no habiéndolo efectuado ni jus
tificado la causa de la no presentación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, declarar cesante al expresado don 
José María Yúfera Fernández en el car
go de Practicante del Hospital del Rey, 
de Chamartin de la Rosa, para el que 
fue nombrado por Reai orden de 13 de 
Agosto último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. MadrU, 5 de 
Noviembre de 1930.

MARZO

Señor Director general de Sanidad del 
Reino.

Núm, 1.082.
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Prac

ticante del Hospital del Rey, de Cha
mar tín de la Rosa, por cesantía de do» 
José María Yúfera Fernández,
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S« M. el B ey  (q. D . g.) lia tenido a 
bien disponer que se nombre a D. An
drés Cieuendez Practicante de dicho 
Hospital, con el haber anual de 2.000 
pesetas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 8.°, partida 7.a, Sec
ción quinta del presupuesto vigente, en 
virtud del derecho que se le reconoció 
en la última convocatoria de provisión 
de plazas de Practicantes, a figurar 
con. el número 1 de los supernumera
rios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 1.083.
Excmo. Sr .: Vista la instancia fecha

da en Zaragoza en 31 de Octubre úl
timo por Manuel Ribes Valero, Portero 
cuarto de los Ministerios civiles, con 
destino en ese Gobierno, en solicitud 
de que se le prorrogue por un mes la 
licencia que disfruta, por continuar en
fermo; y

Resultando que por Real orden de 27 
del pasado Septiembre le fué concedi
do un mes de licencia por enfermedad, 
con autorización para usarla en Zara
goza:

Resultando que por Real orden de es
te Ministerio de 10 de Octubre próxi
mo pasado, en cumplimiento de otra de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros del 6, fué ascendido al empleo de 
Portero tercero con destino al mismo 
Gobierno civil:

Considerando que la expresada licen
cia quedó terminada el 10 de Octubre 
último, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año:

Considerando que el plazo ^posesorio, 
que empezó a contarse el 10 de Octu
bre, termina con los días que íe falta
ban de la licencia, conforme ál artícu
lo 21 de dicho Reglamento, y por ha
ber comenzado el disfrute de ésta el 4 
de Octubre, terminó el 3 del presente 
mes:

Considerando que persistiendo la en
fermedad que motivó la licencia, se
gún consta en la certificación faculta
tiva que a la aludida instancia se acom
paña,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al interesado un mes de 
prórroga por enfermo, para que pue
da posesionarse del referido empleo 
de Portero tercero en ese Gobierno, 
con abono de medio sueldo

De Rerd orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. mudlós años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1930.

MARZO
Señores Gobernador civil de Santa Cruz 

de Tenerife y Ordenador de pagos 
de la Presidencia debConsejo de Mi
nistros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.999.

Ilmo. S r.: Con motivó del expedien
te incoado por los vecinos de San Ma- 
med de Zas, Ayuntamiento dé Ne- 
greira (Coriiña), sobre modificación 
del Arreglo escolar, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción''' 
pública ha emitido el siguiente dic
tam en:

“Los vecinos de San Mamed de Zas, 
Municipio de Negreira (La Coruña), 
solicitan que aquella aldea se segre
gue del distrito escolar de Bremo’, a 
que actualmente pertenece, por no po
der concurrir los niños a recibir en
señanza en este punto, por lo que dis
ta y las dificultades del camino, y se 
incorpore al distrito de Aro, cuyas 
dos Escuelas, una de niños y otra de 
niñas, se encuentran a un kilómetro, 
con buena comunicación.

La Junta locál y la Inspección in 
forman favorablemente, y el expedien
te pasa a este Consejo, por lo que se 
refiere al vigente Arreglo escolar: 

Considerando que la reforma que se 
interesa es notoriamente beneficiosa 
para la enseñanza de los niños de San 
Mámed de Zas,

Esta Comisión opina que debe ac- 
cederse a la petición.”

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Octubre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 2.000.
limo. Sr,; Con motivo del expedien

te incoado por los Maestros de las Es
cuelas de Porto y Roupar, Ayunta
miento de Germade (Lugo), sobre mo
dificación del Arreglo escolar, la Co
misión permanente del Consejo de 1

Instrucción pública ha emitido el si» 
guiente dictamen:

“Visto el expediente promovido poi 
■doña Dosinda Verdía Buján y D. Be
nito López García, Maestros de las Es
cuelas de asistencia mixta de Porto de 
Villa y Roupar, respectivamente, en el 
Municipio de Germade (Lugo), solici
tando que estas Escuelas se convier
tan en unitarias de niñas y de niños, 
fundándose en que radican en un mis
mo punto y van a instalarse en un 
edificio Construido al efecto, de inme
jorables condiciones, por los oriundos 
■del país ausentes en América; y 

Resultando que la Junta local de 
Prim era enseñanza y la Inspección in
forman favorablemente:

Resultando que el expediente pasr 
a este Consejo por lo que se refiere 
a la modificación del Arreglo escolar;

Considerando que las Escuelas á< 
asistencia mixta corresponden sola 
mente a los pueblos que por s i esca- 
so vecindario no pueden tener Escue 
las unitarias y han de ser únicas, 

Esta Comisión opina que procedo 
acceder a la petición, denominando' 
se en lo sucesivo las Escuelas de quf 
se trata unitaria de niños y unitaria 
de niñas de Roupar.”

S. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone 

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 13 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Primer# 

enseñanza.

Núm. 2.001.
limo. Sr.: Con motivo del expedien* 

te incoado por el Ayuntamiento de 
Cuntis (Pontevedra) sobre modifica
ción del Arreglo escolar, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc* 
ción pública ha emitido el siguiente 
d ictam en:

“Visto el expediente promovido poí 
el Ayuntamiento de Cuntis (Ponteve
dra) solicitando la modificación de lo? 
actuales Distritos escolares de aquei 
término, constituyendo con los grupo* 
de población de Cuntis, Mesego, Gaii- 
zo, Sevil, Cequiril, Casiña, Cornado, 
Pórtela, Piñeiro, M a g á n , Teaño v 
Troans, y los más inmediatos a esto* 
nuevos Distritos que suman 2.026, 181 
351, 351, 404, 513, 690, 553, 483, 274 
432 y 1.400 habitantes, respectivamen
te; y

Resultando que la Junta local y i  
Inspección informan favorablemen le 

Considerando que la reforma es nc 
toriam ente beneficiosa para la ense
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Janza por facilitar la concurrencia de 
Vs niños a las Escuelas situándolas a

Íenor distancia,
Esta Comisión opina que procede 
‘ceder a la petición.”

{ Y S. M. el R e y  (q. D. g.), de acner- 
ído con dicho dictamen, se lia servido 
[resolver como en el mismo se propone. 
» Re Real orden lo digo a V. I. para 
W  conocimiento y demás efectos. Dios 
miarde a V. I. muchos años. Madrid, 
JlS de Octubre de 1930. 
j, TORMO
^eñor Director general de Primera en

señanza.

 Núm. 2.002.
I l mo. S r.: Visto que durante el pla
zo de reclamaciones contra las pro
puestas provisionales de adjudicación  
de Escuelas en la provincia de Nava
rra, publicadas en la Ga c et a  de 3 de 
Octubre último, se han formulado las 

' s igu len tes:
i  D. Roque Manuel Mateo Rodríguez, 
ptf aestro de la Escuela nacional de Tou- 
%6n (Pontevedra), solicitando que se 
¿anule su propuesta para la de Ujué 
^Navarra), por haber sido nombrado 
para la que actualmente sirve en vir
tud de concurso anterior, por Real or- 
■den de 28 de Marzo último (Ga c eta  de 
.« de Abril).
f 4). Manuel Aurelio Bou Calleja y do- 
yña Balíasara Tornil Baldellón, Maes
tro s , respectivamente, de las Escuelas 
•nacionales de Torms y Soleras (Léri- 
'da), interesando queden en suspenso 
¿los efectos de posesión para las Escue- 
uas de Vanaixa, de la misma provincia, 
upara que fueron nombrados por tercer 
.•turno y Real orden de 22 de Agosto 
ultimo (Ga c eta  del 24), por tener so

lic itad as con preferencia y por el mis- 
fino turno la de Azagra, número 2, para 
fia que están propuestos,
(j D. Julio Esteban Pascual, propuesto 
para la Sección graduada de Sangüesa, 
.solicitando por ello se le considere co
rroo renunciante a la Escuela de Villa 
fde Don Fadrique (Toledo), para la que 
|fué nombrado por Real orden de 30 
íd e  Agosto último (G a c et a  del 4 de Sep
tiem bre).
I D. Rafael Pardos Traid, Maestro 
Agregado a la Inspección de Navarra, 
üaciendo renuncia de la Escuela de 
jílonreai que se le adjudica, fundándo
le  en que con posterioridad a la peti
ción que hizo de la misma íué nom 
brado por primer turno y Real orden 
de 24 de Mayo del presente año (Ga- 

' -;e ta  de i 23) para la Escuela de Barca 
! Sor i a), ú e ha que no pudo posesionar- 
re por hallarse provista-en propiedad, 
nrc 'v :  ñmvMa p.sr h  íun, y en virtud 
de ia u s.’dui de 17.de Junio p ró 

xim o pasado (Ga c eta  del 18) quedó en 
situación de agregado, en que hoy se 
encuentra, con la obligación de soli
citar inmediatamente destino; lo que 
afirma haber verificado en el concur
so convocado por Real orden de 29 
de Septiembre último (Ga c et a  del 30).

D. Sebastián Cebollada Valero, Maes
tro de la Escuela nacional de Magaña 
(Soria), solicitando que de reunir con
diciones de preferencia sobre D. Ale
jandro París Sánchez, se anule su pro
puesta para la Sección de graduada 
de Buñuel y se le adjudique a él defi
nitivamente.

D. Anatolio Gutiérrez Salcedo, Maes
tro de Remedo (Santander), en súplica 
de que nombrado por Real orden de 
14 de Mayo último para la Escuela de 
Robledillo (Burgos) y habiendo renun
ciado a posesionarse de la misma, en 
uso de la facultad que le concedió la 
Real orden de 4 de Febrero del pre
sente año,, se le tenga también como 
renunciante a la de Uztegui (Navarra), 
para la que ha sido propuesto.

Doña Felisa Pagoaga Ibarguchi, 
Maestra de Fonianarejo (Ciudad Real), 
haciendo constar que su propuesta pa
ra la Escuela de Urdiain es ilegal, 
puesto que no estaba en condiciones 
de solicitar; y

Doña María F. López Bayle, Maestra 
de Santiago de Garba jo (Cáceres), en 
súplica de que a no ser propuesta para 
la Escuela de Leiza, se le admita la 
renuncia para la de Urdax, de acuer
do con lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de Agosto último (Ga c eta  de 4 
de Septiembre).

Y vistas igualmente las observacio
nes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñánza de Guipúzcoa y  
Soria, en que hacen constar que don  
Francisco Jiménez Proy, propuesto 
para la de Olazagutia, fué nombrado 
para una Sección de la graduada de 
Sotillo de la Agrada (Avila), habiendo 
cesado por tal motivo en la  que antes 
desempeñaba de Astigarraga; y  que 
doña Antonia Redo Utrilla, propuesta 
para Desojo, fué también nombrada 
por cuarto turno, Real orden de 6 de 
Septiembre último (G a c e ta  del 9), pa
ra la de Vilueña (Zaragoza), de la que 
se posesionó; así como la Real orden 
de 27 de Octubre próximo pasado (Ga
c e t a  de 4 del actual!, por la que se 
nombra definitivamente para la Escue
la número 2 de Caparroso (Navarra) 
a doña Juliana Leza Magaña, que figu- 
’ra propuesta para  la de San Adrián, 
número 1:

Considerando que la duplic idad de 
peticiones formulada por los interesa
dos para  varias vacantes, da origen a 
que algunos solicitantes resulten p ro 
puestos' p a ra  más de una plaza, lo* que

es inevitable al coincidir, sobre todo 
en una misma época, la resolución de 
un concurso general con el de Nava
rra; por lo que es lógico anular en el 
presente las adjudicaciones de desti
no a Maestros ya confirmados e inclu
so posesionados de otras Escuelas:

Considerando también atendibles las 
peticiones de los que nombrados defi
nitivamente para otras Escuelas, no se 
han posesionado de ellas por optar a 
las de Navarra, para las que fueron 
propuestas, sobre todo en ios casos en 
que estas vacantes son de fecha más 
antigua que para las que fueron nom 
brados:

Considerando igualmente de aplica
ción al presente concurso, en cuanto 
se relaciona con las renuncias de los 
Maestros que no sean de nuevo ingre
so, lo dispuesto en la Real orden de 
30 de Agosto último (G a c eta  del 4 de 
Septiembre), pero por esta sola vez, 
ya que para lo sucesivo habrán de ate
nerse a lo prevenido en el artículo 89 
del Estatuto, sin que puedan admitir
se tales renuncias, sean cualesquiera 
las causas que se aleguen, ...

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resue lto :
Anular las propuestas de D. Roque 

Manuel Mateo Rodríguez, D. Rafael 
Pardo Traid, D. Francisco Jiménez 
Pray y doña Juliana Leza Magaña, pa
ra las Escuelas respectivas de Ujué, 
Monreal, Olazagutia y San Adrián nú
mero 1, como comprendidos en el pri
mer Considerando, cuyas vacantes, de 
haber tenido otros aspirantes, deben 
ser nuevamente anunciadas para su 
provisión reglamentaria, quedando m  
otra caso desiertas para su adjudica
ción por quinto turno.

.Anular igualmente y por das mismas 
causas, la propuesta de doña Antonia 
Hedo Utriila, para la Escuela d e D e
sojo, la cual se adjudica definitiva
mente a doña Felicidad González Do
lores, propuesta en tercer lugar por la 
Junta local de dicha localidad. ;

Anular tím bién, corno com prendi
dos en el segundo Considerando, los 
nombramientos por tercer turno de 
D. Manuel Aurelio Bou Calleja y do
ña Bailas ara Tornil Baldellón, para 
las Escuelas de Vinaixa (Lérida) y  el 
de D. Julio Esteban Pascual, por cuar
to, para la de Villa de Don Fadrique 
(Toledo), y  los cuales se confirman pa
ra las Escuelas de Azagra núm, 2 y  
Sección de la graduada de Sangüesa 
(Navarra), para que fueron propues
tos, debiendo procederse a anunciar 
nuevamente las plazas que por esta  
causa vuelven a quedar desiertas.

Anu1 t r*, por- virtud de sus .renuncias 
y co 'o  comprendidos en el tercer 
Cor ,Me un Jo, las propuestas dé-don  
Anatolio Gutiérrez y Salcedo., ip ñ a
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lisa  Pagoaga Ibarguclii y doña M aría 
F . López Bayle, para  las Escuelas res
pectivas de ÍJrtegui, U rd ia ín  y U rdax, 
las cuales, de haber ten ido  otros as
p iran tes , deberán anunciarse de nue- 
!VO para  su provisión , quedando, en 
Otro caso, desiertas para  quinto tu rno .

Y desestim ar la reclam ación de don 
S ebastián  Cebollada Valero, con tra  la 
p ropuesta  de D. A lejandro P arís  Sán- 
iphez, p a ra  la Sección de graduada de 
B uñuel, por co n cu rrir  en éste la ter- 
jjcera condición  de p referencia  del ar- 
itículo 90 del Estatuto sobre el recla- 
jrnante,.. como puede com probar por 
la  relación  de solicitantes publicada 
ien el B oletín  O ficial de la provincia  
'de Navarra  de 6 de Agosto ultimo, con 
las condiciones profesionales de cada 
tino.

Con las an terio res m odificaciones se 
'declaran firmes las p ropuestas conte- 

.¡pidas, en la O rden de 1.° de O ctubre 
u ltim o (Gaceta del 3), debiendo pose
sionarse  los in teresados de sus nuc
io s  destinos den tro  del plazo regla
m en tario .

De Real o rden  lo digo a V. I. pa- 
|a  su conocim iento y demás efectos* 
p io s  guarde a V. I. m uchos años. Ma
d r id , 5 de N oviem bre de 10301

TORMO

g e ñ o r  D irec to r general de P rim era
enseñanza.

Núm. 2.003.

I l mo. Sr . : No habiéndose form ulado 
declam ación alguna dentro  del plazo 
le ia la d ó  al efecto con tra  la  adjudica- 
Ición prov isional de Escüels para  Na- 
^ a r r a  p o r  sexto tu rno , a M aestras de 

lis ta  de in te rinas , acordada_ por 
o rden  de 1.° de O ctubre últim o 

ÍÍSaceta del 3),
| tfS. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
felevar a definitivos tales nombram'ien- 
|Os, debiendo posesionarse las intere- 
p d a s '  dé áts destinos dentro del pia
fó  reglamentario de-treinta días, ad- 
Virtiéndoles que, de no-verificarlo# in
currirán en la sánción que establece 
^1 articulo 69 del Estatuto-de 23 de- 
Máyo de 1023.

De Real o rden  lo digo a V. I. pa- 
í a  su conocim iento  y dem ás efectos. 
s5íos guarde a V. I. m uchos años. Ma
d r id , 6 de N oviem bre de 1930.

TORMO

Señor I) irec tor general de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 444.

I lmo. Sr.: Habiendo sido nom brada 
la representación corporativa del Con
sejo Superior de Economía y siendo de 
im prescindible necesidad que con la 
máxima urgencia comience el funciona
miento de dicho Consejo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a tenido a 
bien nom brar V icesecretarios del m is
mo a D. Francisco Carvajal y M artín, 
Jefe de Negociado de prim era clase, y 
a D.. Ferm ín F raguas Fernández, Ofi
cial prim ero del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,- 3 ‘ 
de Noviembre de 1930.

RODRÍGUEZ DE Y!GURÍ ' :' 
Señor Subsecretario^ dé este Ministerio, 

Presidente del Consejo Superior de 
Economía.

NÚm. 445.
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

suscrita p o r el Ingeniero D irector de- 
la  G ranja Escuela de A gricultura de 
Zaragoza, en la que solicito au toriza
ción p ara  im portar: V :

T re in ta kilogram os de trigo Vilmo- 
rín  43.

T re in ta  ídem  id. Bes Aíiie.s.
T reinta ídem id. K a íií Inversa!)les.
T rein ta  ídem id. 'Duro Medeaa.
Treinta -y cinco ídem íc avena Ble- 

ligo.
T rein ta y cinco Idem id. B. Ligovo.
T re in ta y cinco ídem id. A. Ft andes;
T reinta ídem de trigo Montana.
T reinta ídem id. Villa Gloria.
T reinta ídem id. Rieti 11.
T rein ta idem id. Todaro 96.
T rein ia ídem id. T odero  48.
T rein ta ídem id* Vari'ühe, destinados 

a rea lizar estudios, po r considerar ele- 
4 mentos dignos de ello, las distintas va

riedades reseñadas:
Resultando que-la avena ño está pro- 

h ih ida a la  im portación, razón p o r la 
cual no p rec isa  la autorización que^ p re 
tende para  im porta r 105 kilogram os de 
la expresada :mercímcla, en las varieda
des que c ita ,’ pudíeiído realizarla me
diante e l  pago de los correspondientes 
derechos arancelarlos: •

Visto el informe emitido sobre el 
particular  por la Dirección general de 
Agricultura, favorable a la importación 
solicita da, tratándose de tan pequeñas 
cantidades de trigo para  ehv'm \  ' r J u 
díos, que en nada pueden p c r h r b j f  el 
estado de nuestros mercados,:

Considerando que los fines que se 
pretendieron con el Real decreto de U 
Presidencia del Consejo de Ministros» 
número 1.337, fecha 19 de Mayo pró
xim a  pasado (G aceta d e l 21), no sg 
contrarían  accediendo a la petición de 
que se trata , de la que sólo beneficioj 
pueden deducirse para  los interese* 
agrícolas afectados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de canfor' 
mi dad con lo propuesto por la Sección 
de Política A rancelaria de la Direccióif 
general de Comercio y Política Aran
celaria, se ha servido disponer que st 
autorice al Ingeniero D irector de lí 
G ranja Escuela de A gricultura de Za
ragoza» p ara  im portar po r la Aduam 
de Canfranc, previo el pago de los co 
rrespondientes derechos de Arancel, 
30 kilogram os de trigo  en cada uiu 
de las variedades siguientes: Vi lino 
rln  43, Des Alües, H atif InversaM es 
Duro Medeaa, Meníana, Villa Cipria. 
Rieti 11, Todaro 96, Todaro 48 y Va- 
rroñe, en total 300 kilogram os, condl 
clonándose la im portación de esta m er
cancía a su reconocimiento por el In
geniero Jefe Agrónomo de la provin
cia, el que deberá certificar que se tra 
ta, en efecto, de trigo para  realizaciói* 
de estudios.

Lo que de Real orden comunico f 
Y. E. para  su conocimiento y efector. 
oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1930

P. D„
JOSE F. DE LEQÜERICA

Señores M inistro de Hacienda y D irec
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Núm. 446.
I lmo. Sr.: La función reguladora de 

los p recios al p o r m enor de las subs
tancias alim entic ias de p rim e ra  nece
sidad  y artículos de consum o, hoy t 
cargo de los A yuntam ientos y los „Al
caldes, no pueden realizarse con en
tera eficacia sin ei conocim iento pr® 
vio de los p recios de origen y de lo* 
gastos que sobre ellos pesan hasta  que 
las m ercancías lleguen a la localidad 
donde hayan de venderse al po r me
nor. E s t^  parte  del com ercio quede 
actualm ente fuera de la investigación 
oficial, o rig inando esta o scuridad  re
celos en la opinión, a m enudo p re
ocupada de acaparam ientos y abusos 
muchas veces carentes de justificador 
o exagerados, pero otras no sin base 
y explicables siempre por la tenta
ción del lucro inm oderado  y fácil dr 
producirse  -cuando no existe la vlgi 
Lancia de la sociedad y del P odo  
público.

Falla, pues, de base  inicial suílcíer. 
te, vís indudable que la regulación
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aicipal no puede tener todo su valor, 
siendo preciso reforzarla. La actual 
función consultiva de las Juntas pro
vinciales de Economía no basta para 
proporcionar a los Gobernadores civi
les, y a las Aleadlas más tarde, esta 
información indispensable, y parece 
>portuno, sin perjuicio de conservar 
!as Juntas tal como están hoy eonsti- 
hiídas y ejerciendo sus actuales fun
ciones, entresacar de ellas elementos 
que, por sü especial contacto con la 
producción y el comercio, puedan, 
presididas por los Gobernadores civi
les y utilizando los servicios de las 
Secciones provinciales de Economía, 
obtener conocimiento de los precios 
originarios y luego, por el órgano re
cular de los Gobiernos civiles, comu- 
ncárselo al Ministerio y a los Ayun- 
amientos de la provincia donde su 
unción haya de ejercerse.

Así. se conseguirá, por un doble ca
nino, reunir todos los datos requeri

dos para lá perfecta regulación muni
cipal. De una parte, precios provin- 
úales de Cuántos artículos se produz
can 'en lá zona que alcance la acción 
del nuevo organismo, y a la vez, me
diante la sistematización en la Sec
ción Central de Abastos del Ministe
rio, de los informes referentes a los 
precios de base y situación de mer
cados que se remitan de toda España, 
el conocimiento de los mismos fac
tores para todos los artículos sujetos 
a regulación, prodúzcanse o no en los 
fimiies provinciales.

Convenientemente comunicados des» 
pués unos y otros a los Municipios 
por los Gobiernos civiles, y hechos 
públicos en forma oficial, permitirán 
la regulación y abasto en cada locali
dad con garantía de acierto, disipan
do los recelos que hoy rodean las ven
tas al por menor y las operaciones de 
acercamiento al público de los géne
ros comerciales requeridos por los 
consumidores.

En virtud de las razones expues
tas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° En las Juntas provinciales de 
Economía dé cada provincia, y bajo 
’a presidencia de los Gobernadores 
civiles, se formarán Comités provin
ciales de información de precios, 
Constituidos por los representantes dé

Cámara de Comercio, Cámara Agrí
cola, Asociación de Ganaderos y Co
operativas de Consumo en la Junta 
provincial, el Inspector del Trabajo, 
M Alcalde de la capital y el Jefe de 

Ma Sección Agronómica, actuando co
mo Secretario el Jefe de la Sección 
de Economía.

Estas Juntas deberán recoger quin

cenalmente los datos referentes a los 
precios de los artículos de consumo 
indispensable y susiancias alimenti
cias de primera necesidad que luego 
hayan de ser objeto de regulación mu
nicipal, informándose por cuantos me
dios estén a su alcance y utilizando 
los servicios de las Secciones provin
ciales de Economía de los precios de 
venta en las diferentes localidades, 
prestando particular atención a las 
principales ferias y mercados de la 
provincia y reuniendo todos los ele
mentos de estudio referentes a la ma
teria. Estos datos se remitirán los días 
15 y último de cada mes al Ministerio 
de Economía Nacional, por conducto 
de los Gobiernos civiles, y se facilita
rán también en las mismas fechas a 
los Ayuntamientos de su provincia res
pectiva, publicándose en el Boletín 
Oficial, para que sobre las cifras fija
das por el Comité provincial en cuan
to a los artículos producidos en su tér
mino, teniendo en cuenta los gastos 
de transporte y los demás correspon
dientes hasta el momento de prece
derse a la venta a los minoristas, se 
haga la regulación municipal corres
pondiente.

2.° En la Sección de Abastos del 
Ministerio de Economía Nacional se 
creará una oficina destinada a reco
ger los datos remitidos quincenalmen
te por los Comités provinciales infor
madores, que una vez sistematizados 
por el nuevo, servicio serán enviados 
a todas las Secciones provinciales de 
Economía, facilitándose por éstas a los 
Ayuntamientos y publicándose en los 
respectivos Boletines Oficiales, para 
servir de base juntamente con los ob
tenidos en cada provincia, a la regu
lación municipal; debiendo así tener 
en cuenta los Ayuntamientos, en lo re
ferente a los artículos producidos en 
su provincia, las indicaciones del pro
pio Comité informativo, y en los no 
producidos los remitidos por el Mi
nisterio de Economía Nacional, que 
abarcarán los precios de origen de to
da la Nación.

3.® Para realizar los estudios a que 
se refieren los artículos anteriores, se 
tendrá en cuenta las sustancias o ar
tículos que se produzcan en la pro
vincia y aquellos otros que no se pro
duzcan o que sea necesario introdu
cir para cubrir el déficit de su pro
ducción o fabricación, señalándose 
también la cantidad consumida en la 
provincia misma y la destinada a con
sumo en otras.

4.° Los gastos de transporte de los 
géneros regulables, hasta las capitales 
de cada provincia, se computarán tam
bién por los Comités provinciales de 
información, añadiéndolos a los de

origen, para formar el precio base de 
venta a los minoristas, y se comuni
carán a los Ayuntamientos, que p o -: 
drán rectificarlos con arreglo a su es
pecial conocimiento y experiencia de 
la forma de verificarse el transporte 
de mercancías a sus respectivas lo
calidades.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. L mu
chos años. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGÜRI 
Señor Subsecretario de este Ministerio..

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso anun
ciado oportunamente para la provi
sión de una plaza de Médico foren
se en Tetuán, ha sido designado pa
ra ocuparla el concursante a la mis
ma D. Manuel Conde López.

Madrid, 6 de Noviembre de 1930.“  
El Director general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 10 al 15 del ac
tual se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores, y  además, los 
comprendidos en las facturas siguien
tes y  tres relaciones dé créditos de 
Ultramar que al final se insertan.

Entrega de los títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100, emisión de 
1928, por canje de otros, hasta la fac
tura número 4.062.

Idem id. id. 5 por 100 amortizable, 
emisión de 1929, hasta la factura nú
mero 2.659.

Idem id. id. 5 por 100 amortizable, 
emisión de 1927, sin impuesto, hasta 
la factura número 6.905.

Idem id. id. 5 por 100 amortizable, 
emisión dé 1927, con impuesto, has* 
ta la factura número 3.549.

Idem id, id. 4 por 100 amortizable, 
emisión de 1908, hasta la factura nu
mero 1.092.

Idem id. id. 4 por 100 amortizable, 
emisión de 1928, hasta la factura nú
mero 2.187,

Idem id. id. 5 por 100 amortizable, 
emisión de 1917, hasta la factura nú
mero 5.514.

Madrid, 8 de Noviembre dé 1930,—  
El Director general. Carlos Caamaño^
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RELACIO N de las facturas de créditos de Ultramar, presentadas al cobro en el turno preferente, que 
h a n  de satisfacerse por la Tesorería d e  este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre 
de 1945.

NUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección. Delegación. Pesetas,

77.287 77 Guada! a ja r a ....................... D. Casimiro Atienza B u en d ía ................................................ .. 405,00
79.972 53 L '■lava . ........... ..................... Ciaudio Ech< varría í5il le r o . .............................................................. 279,75
79.974 533 Idem ....................... .............. Ramón Medinaveitia D íaz..................... ............................................ 78,50
80.008 2 3X9 Granada . . . . . . . . . . . . . Manuel Pérez Navarro . . . . ................... ................................... .. 123,25
80.036 1 347 V izcava ............. .................. Leopoldo Gamazo C arbajcsa................................................... ........ 21,00
80.0¿2 1.6 4 Baleares ................. .... Pedro Ramis O iiv e r ..................... ................................................ 43,00
80.045 l 677 Idem . . . Rafael Pou Soler ................. ................................... ......................... 77,00
80.046 1.678 Idem ................. ............ .. Rafael Juliá  M anresa................................... .............. ....................... 73,00
80.048 2.350 Granada . . .................. Luis Fernández F ernández........................... ........ • • • • ............. 70,00
80.049 . 1.608 Gerona, . . . . . . . . . . . . . . . . 1 mi lio Jaim e J u a n ...................................................... .. 56,00
80.050 1.577 Lé i d a ................. ................ Ramón Dom enech R oq u e ..................................................... .. 41,00OK AA80.051
80.052

5.055
5*053

V alen cia ..............................
íd em ............. ......................... Vicente L lopis La comba ........................................................... ..

35, Uu 
62,00

1.364,50

80.034 1.671 B aleares ............................... Sebastián Salvá Caldés. ............................ .............. .. 7¿,00
80.059 2.398 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . Melchor Millán Espes ........... ........................................................ .. l t f  ,25
80.061 2.149 C ácérés............... .. Anastasio D om ínguez C aballero .................. ............................. .... 4 1 ,25
80.062 2.391 Badajoz . . . . . . . . . . . . . . José Santa Ana Mori i a . ...................................... .. S3,00
80.063 1.468 La Gorufia Joaquín Rodríguez García ° * 03,00
80.067 1.043 A vila . .  . . . . .  . Ensebio López R om o................................ ......................... 60,00
80.068 2! 399 Z aragoza........ ..................... Manuel Serrano P érez ............... ......................................................... 75,00

497,50

79.796 3.387 Sevilla........................ 245,20
79.983 1 V igo . . . . . . . Juan González Toubes ............................................ .. 400,00
80.035 1.346 V izca y a ...................... Eusebio Ai?pitarte L égarrigartu............... .. ........... .. 83,50
80.054 2.630 A fican te .. . . .  , ,  . .  , , Antonio Martíne?. G ó m ez .................................... 48,00
80.055 1.679 B aleares. N icolás Nicolau Adro v e r ................... .. 76,50
80.056 544 Pontevedra . . .  . Andrés Rodríguez T lve 228,75.
80.057 13 C artagena, . . » Franci seo Toi res Cánovas ....................................... 72,00
80.058 4.766 Barcelona . ........................ Cipriano González de la O-a ............... ..................................... .. 79,00

Madrid, 6 <de Noviera bre de 1930.— El Director £general, Carlos Caaniaño.

1.232,95

Relación de las facturas de capones 
de la Deuda d e l  Estado y  títulos 
am ortizados que se han rem itido  
desde el 3 de N oviem bre hasta el día  
de hoy al Banco de España para  
que proceda a su p a g o :

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 5.900.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.075.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 425.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 450.

Idem id., 1920, hasta la factura nú
mero 325.

Idem id., 1926, hasta la factura nú
mero 750.

Idem id., 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 550.

Idem id. id., sin  ídem, hasta la fac
tura número 2.375.

Idem 3 por 100, 1928, hasta h  fae» 
tura número 900.

Idem 4 por 100, ídem, hasta la fac
tura número 650.

Idem 4 ¥2 por 100, 1928, hasta la 
factura número 625.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 825.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 14.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 22.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 14.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón .
Amortizable al 5 por 100, basta la 

factura número 920.
Idem al 4 ¥2 por 100,♦ 1928, hasta la 

factura número 165.
Idem al 4 ¥2 por 100, 1929, hasta la 

factura número 604.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega del  resguardo 
correspondiente.

Madrid, 8 de Noviembre de 1930.— 
El Director general, Carlos Gaamnño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1839, se cita, en cumplimiento  
del trámite primero del artículo 57 de 
dicho texto legal, y por un plazo di. 
quince días, a los representantes 4 
interesados en los beneficios de ls 
Fundación "Hospital de Peregrinos” 
instituida en Segovia, a fin de que 
puedan alegar las reclamaciones per
tinentes respecto a la modificación 
fundacional que se pretefide de la re
ferida Institución, para lo cual y dm 
rante cuyo plazo tendrán de manifies
to el expediente en Ja Sección doí Ha
mo de este Ministerio.

Madrid, 7 de Noviembre de 1930 .-. 
El Director general, Miguel Salvndotí
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La arm onía con lo d ispuesto  en la R eal orden  de este M in isterio , núm . 5 4 3 , y  C ircu lar de

DIRECCION GENE

esta D irecció n  general, 
M unicipales d e  Sa

M U N I C I P I O S

1 QUE INTEGRAN E L  PARTIDO MÉDICO
CA PITA LID A D  D E L  PARTID O !; PRO VIN C IA i PARTID O  JU D IC IA L i

i

lau zan illa ..................... . .  „ ............ Alanzan i ! l a ................... ............................... H uelva ............... ............

A  .............. ..—  |

La Palm a del C ond ad o .,1
F r a g a . .................................

Fon sagrada .......................

vsso do Chica, con un agr egado. . Qsso de Cinca H u esca .................. ..

Ja y ia  de Suarna.................................. .. Na vía de Fuarna. . ¿ • Lugo . . . . ...................
salsa d e lla . . .  * ............................................................... Salsad eila ..................................................... S a n  Mateo. . .......................
lu k rra te ............................, . . . . - ....................... .. Gu a rra le ............. .......................................... Z a m o ra .......................... Z a m o ra ...............................
Ka L u is im a  y  El Cam pillo...................................... La L u is ia n a .................................. .............. S e v i l la ................... .. Ecija . -................. .............. .
Si Saucej 0 .............. .............................................. .. El Saucej0 ................. ............ ..................... S e v i l la ............................ O su n a ........................ ..

\ - ' : - . . . . . . .  . -■ ■ ■ ■ ■ . ■ ■  • i
Laát.instancia#» en papel de 8.a oiase^e dirigirán al Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento^ capitalidad del partido acreditando que perteneoc 
Madrid, I  de Noviembre de 4930.-— -El Jefe deJ Negociado., Ubaldó TrcqHll&nOy— El Director general J .  A. Palanca.

L a  arm onía con lo d ispuesto  en la R e a l orden  de este  M inisterio , núm . 543 , y  C ircu lar de ésta D irecció n  general,
M unicipales de Sa

M U N I C I P I O S
| QUE INTEGRAN E L  PARTIDO MÉDICO
\ : ..............  -

CA PITA LID A D  D E L  PARTID O PRO VIN C IA  ^ PA RTID O  JU D IC IA L

)...... ..... .... ........

íántiago  de-Oom p óste la .......................
Jantiago de Com postela,. . . ............. .............. .... *.

táAwml . . . . . . . . . .

Santiago do rom poxleiu. . . . . . , . . . . , . . . .  =
Santiago do C om postc'a .. . . . . . . . . . . .

L o rq u i. . ........................... .......................

p o ru ñ a .. . f . 
Cor uña.

■Murcia........ . . . . . . . . .

............
S a n t ia g o . , . , .* * , .............,

M u í a . . . . .  . . . . . .
serna ni .........„ . . .......... ............................. H ern an i............................................ . G uipúzcoa.................... Fan Sebastián

r   ̂ ' - j  

$»as instancias» en papel dé 8>a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente- del Ayuntamiento, capitalidad deí partido, acreditando, .qae perteneoe 
Madrid, 5 Noviembre de 1930.—El Jefe del Negociado, Ubaldo- TrüjiJíauo, — V.° B.°: Es' Director ..general, J.. A. Palanca,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

 De conformidad con lo dispuesto en 
Tía Real orden de 12 de Diciembre de 
j 1924,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder 1111 mes de licencia por 
'Enfermedad, con todo el sueldo, al Ca

tedrático del Liceo de Toledo, D. Fe
derico Acevedo Obregón, comenzando 
los efectos de esta licencia en el día 
30 del pasado mes de Octubre, siguien
te al de la presentación de la instan
cia del interesado en este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre 
de 1930.— El Subsecretario, G. Mó
cente.
Señor Ordeudor de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En el expediente promovido a vir
tud de reclamaciones formuladas por 
la Maestra excedente doña María de 
la Concepción Aguirre González con
tra el anuncio de i a Escuela vacante 
de Estaños -(Santander), por. asignarle 
censo superior al que le' corresponde, 
y contra la adjudicación provisional 
de la misma por tercer turno, la Co
misión permanente del Consejo de
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r a l  d e  s a n i d a d

......-

fecha 23 de M ayo de 1930, se anuncian para su 
nidad sigu ien tes:

provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspectores

N úmero> 
de plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría 
de la plaza

Dotación anual

Pesetas

Número de familias incluidas en Beneficencia municipal

Duración del concurso
Días

 
 o b s e r v a c io n e s  

I Mueva creación . . . 3.317 3.» 2.200 113 30 9
1 Nueva creac ión . . . 885 5.a 1.375 3 30 Méritos: Apartado O, art. 1.°, Ap* Bfr

: glamento de Sanidad Municipal*
1 Nueva c r e a c i ó n . 6.902 2 a 2.750 300 30 »
I R enuncia.. . . . . . . . . 1.651 4.a 1.650 25 30 *
1 R enuncia.. . . . . . . . , 705 5.a 1.375 20 30 a
I R enuncia.. .  . . . . . . 3.919 3.a 2.475 200 30 b
I R enuncia .. . . . . . . . 5.951 3.a 2.200 200 30 Méritos: Apartado C, art. 1.°, Ap. Re*

«
glamento d© Sanidad Municipal.

¿i Cuerpo “deInspectores Municipales de Sanidad» puliendo remitir a su ve» cuantos documentos estimén oportunos como justificantes de méritos •

fecha 23 de M ayo d e  1930, 
n id ad  sigu ien tes:

se  anuncian  p a ra  su prov isión  en  p ro p ie d a d  las plazas de M édicos  T itula re s  In sp ec to res

Número 
de plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Cen3o 
de población

Categoría 
d e « a p l a z a

Dotación anual

Peseta'

Número de familias incluidas en Beneficencia municipal

Duración del concurso
D ías

OBSERVACIONES

¡I

] 1 Ju b ilac ió n ............. 25.870 2.a 2.750 300 30

¡Méritos: Servicios prestados durante más de cinco años a la Administra* 
1 ción de Justicia, m ayor puntuad  ó* i entre los que hayan ingresado por * oposición en el Cuerpo do Inspecto

l Nueva creac ió n ... 25.870 2.a 2.750 300 SO 1i res Municipales de Sanidad, anti

! D efunción. . ...........Defunción . . . . . . . .
f.734 5.a 2.750

1.540
8tí ’ Ninguna.

i "  m30

f güedad en servicios como Médicc titular, servicios prestados a la Re neficencia provincial y superior!' d ad  da tRulo profesional. r »Vota: Barrio de L asaría

al Guerpo de Inspectores Municipales de Sanidad, puliendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de mérito**

In strucc ió n  pública h a em itido el siguiente d ic tam en :“Vacante la Escuela nacional de Escaños (S antander), es * anunciada su p rov isión  en ,1a Gaceta  del 3 de Mayo p róxim o pasado con un censo de pob lación  de 1.225 hab itan tes, i? Contra el m encionado anuncio re c u rrió  la  M aestra doña M aría de la  C oncepción A guirre González, la que 
In teresaba lo fuera con el censo de 
|>80, que es el que, a su  juicio y re bultado de los docum entos que aeom* 
,'jfeañajj tiene*

Vistos los inform es de la Inspección  y Sección adm in istra tiva , fue desestim ada la petición , p o r o rden de la .D irección  general de P rim era  enseñanza, y p ropuesta  p a ra  la expresada E scuela doña P ila r A guirre Gutiérrez.R eproduce de nuevo la p rim era  petic ión  la señora A guirre González e interesa, po r tanto, se deje sin efecto la O rden de la D irección general de P rim era  enseñanza de 14 de Julio ú l
timo.La Inspección de P rim era  enseñan
za hace constar que la razón de h a 

b e r sido creadas las enseñanzas et Estaños-M uriedas fué debido al núm ero tan  considerable de alumno* así como a las condiciones topográÓ cas, p o r lo que tales Escuelas debei ser consideradas como las número í de M nriedas, sin que su funcionan]iee  to en Estaños las haga independien tes, ya que este poblado no figura ei el Nomenclátor escolar, siendo pre* ciso, para  ello, que previamente se modifique el Arreglo escolar.
La Sección administrativa, en su informe, justifica la publicación de i*
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/acante con el vecindario que lo fué, ^üe es el que cuenta, según el censo ¿ficial.i El Negociado y la Sección del Ministerio proponen sea desestimado el decurso.* Considerando que Estaños no constituye, en realidad, una entidad de población independiente, ni tiene parroquia, ni Junta Vecinal, ni figura su nombre en el Nomenclátor:Por todas estas razones, que no se ocultaron a la Dirección general de prim era enseñanza cuando dictó su mencionada Orden,Esta Comisión, de acuerdo con el Negociado y la Sección del Ministerio, propone sea desestimado el recurso.”Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el preinserto dictamen, )e ha servido resolver como en el ínismo se propone.De Real orden comunicada lo digo 1 V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 29 de Octubre de ¿930. — El Director general, Rogerio Sánchez. .
Señor Jefe de la Sección administra- . iiva de Primera enseñanza, de Santander.

Con el fin de que pueda ser abonada la gratificación anual de 1.000 pesetas, correspondientes al actual año económico, a cada uno de los Maestros nacionales Profesores de Educación física de Primera enseñanza comprendidos en las Reales órdenes de 21 de Marzo y 13 de Julio de 1927, es precisó que los interesados justifiquen ha- realizado este servicio conforme ak s  normas establecidas en la orden dev

28 de Julio ultimo de dicho año; y a los citados efectos,Esta Dirección general ha acordado poner en conocimiento de los interesados que antes del 20 de los corrientes remitan a este Centro, por conducto e informe de los Inspectores de P rimera enseñanza de sus respectivas Zonas, una instancia solicitando dicha gratificación, haciendo constar que han realizado las prácticas de Educación física a que se refiere la expresada orden de 28 de Julio de 1927, así como los cursillos breves que sobre esta materia hayan organizado.Lo digo a V. S. para su conocimiento y expresados efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 de Noviembre de 1930.—El Director general, Rogerio Sánchez.
Señores Maestros d e , las Escuelas nacionales, Profesores de Educación física comprendidos en la Real orden de 13 de Julio de 1927 e Inspectores de Primera enseñanza de sus respectivas Zonas.

Vista la instancia de doña Dolores Tabar Peláez, Maestra de Primera enseñanza, nombrada como opositora número 176 de la primera lista de aspirantes a ingresó en el Magisterio por Real orden de 3 de Octubre último 
(Gaceta del 5) para la Escuela de Nava de Ricomalillo (Toledo), en súplica de que se le conceda una nuevo plazo posesorio por no poder hacerse cargo de su destino dentro del reglamentario por razón de enfermedad.Teniendo en cuenta la causa de fuer
za mayor que le impide posesionarse de su cargo por su delicado estado de salud a consecuencia de haber dado a

luz el 13 de Octubre último, lo que acredita suficientemente con certificación facultativa que acompaña; en a rmonía con lo prevenido en el artículo 130 del Estatuto,
Esta Dirección general ha resucito que el plazo para la toma de posesión de la Escuela adjudicada a la Maestra de que se trata, se considere prorrogado hasta el 23 del actual.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 6 de Noviembre de 1930.—El Director general, Rogerio Sánchez.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza de Alava y Toledo.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Ana Mallo Valcarce, Maestra de Almázcara (León), solicitando la excedencia por más de un año y menos de dos, y teniendo en cuenta que reúne las condiciones determinadas por la Real orden de 25 de Septiembre, S. M#. el Rey (q, D. g.) se ha servido dispón*er que se conceda la excedencia solicitada, como comprendida en el artículo 137 del Estatuto general del Magisterio y mentada Real orden, quedando sujeta a lo que para esta ciase de excedencias previenen las disposiciones vigentes.
De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Noviembre de 1930.—El Director general, P. A., M. Pozo.

Señor Jefe de la Sección adm inistráis va de Primera enseñanza de León* j j


